
Constancia secretarial: Manizales, 17 de julio de 2023, le informo señora Jueza, que 

el presente proceso pasa a Despacho para poner en conocimiento respuesta allegada la 

Inspección Tercera de Manizales. 

 

 
Valeria Martinez Castellanos 

Judicante 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2022 0031700 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO 

 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la 

INSPECCIÓN TERCERA DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MANIZALES, en la 

que manifestó se ordenó la inmovilización del vehículo de placas KIJ149 mediante 

oficio O.I 3- 020 – 028 – KIJ149, por la cual se informó a la Policía de Tránsito, 

Agentes de Tránsito y Transporte y al STM para cumplir con lo ordenado por el 

Despacho, sin embargo, aún no ha sido efectiva la orden debido a que no se ha 

visto circular el vehículo por las vías de la ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 120 fijado el 21 de julio de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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